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RESOLUCION DE GERENCIA N°12Jf5-2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 a ~" '.J ')D'l JUn. l. ; 

VISTOS: 

•• OOL 201 

El Of1c10 N° 317 -2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formu lado por el 
Mayor de la Pol1cia Nac1onal del Perú rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046494 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público y gozan de autonomía Polit1ca, Económ1ca y Adm1nistrat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194• de la ConstitUCión Polit1ca del Peru, 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046494 del 15 de 
Agos to del 2016. la Policía Nac1onal del Perú as 1gnada al co ntrol de trans1to del diStfl to de Moquegua y 
Prov1ncia Maflscal N1eto. ha impuesto al Sr(a) GOMEZ CHIP ANA GONZALO ANTONIO. conductor 1nfractor 
del vehículo con Placa de Roda¡e Z20-830. la lnfracc1ón t1p1 f1cada con el Cód1go G.47 que 1nd1ca "Estacionar 
en lugar que afecte la operati v idad del servic io de transporte p úblico de pasajeros o de carga o que 
afecte la segurid ad , visibilidad o fluidez del trá nsito o impida observa r la señalización)' de acuerdo a 
lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de 
Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to - Cód1go de 
Tránsito, aprobado por D.S N° 016-2009-MTC y modificatorias , la 1nfracc1ón cometida ameflta una multa 
equ1valente al 8% de la UIT v1gente (S/. 324.00) Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que , la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a, con la entrega de la cop1a de la papele ta de 1nfracc1ón al conductor _ 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito . aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1cator1as 

Que. de acuerdo al 1nc1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to, aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su modificatorias. establece ·Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autor1dad competente que corresponda dentro de los c1nco (S) 
dias hab1les. contados a partir del dia siguiente de la not1f1cación de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1nicio de procedimiento sanc1onador. la Mun1c1palidad Prov1 nc1al debera emit1r la resoluc1ón de sanc1ón 
proced1endo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley". en ese entende r y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo estableCidO, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1on 
correspondiente, 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nacional del Perú. al am paro de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Administra tivo General. as i como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Transito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modi ficatoflas, y con las v1sac1ones correspond1entes 
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SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): GOMEZ 
CHI P ANA GONZALO ANTONIO por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre 11p1flcada como G.4 7 establecidO en 
e O S N° O- 6-2009-MTC y '1100 f1ca tonas la sanCión de multa equ1vale al 8 % ce la UIT v1gente cuyo monto 
a~c1ende a la suma de S/ 324.00 Nuevos So les y la acumutac1ón de 20 puntos, por la Paoeleta de 
l ~' fracc1ón al Trans1 to MP N° 0~6<:94 del 15 de Agosto del 2016 de acuerdo a los fundamen tos expuestos en 
la parte cons 1derat1va de la presen:e resotuc1ón 

ART iCULO SEGUNDO El presente acto llene v1genc1a desde la fecra de su 
ern1s1ón y conira el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días hab1les contados desde el d ia s1gu1ente a su recepción. Asim1smo, de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1nistrat1va 

t.}.. . . ·.¡:-~-~-- ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
. • "(' --~ t . 
_.:, ~se: · .... j sanc1ón en la sede adm1n1strat1va el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
~-' · - · · / Segundad V1a l baJO responsabilidad func1ona1. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1s tro NaCional de Sanc1ones 

-- oor InfracCIOnes al Tráns1to que establece el cuadro de llo1f1cac1ón de mu:tas y m ed1das prevent1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 

ARTiCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) GOMEZ CHIPANA GONZALO ANT ONIO con dom1Cil10 en Ca lle 2 der Mayo 295 
San Franc1sco Moquegua Mar1 scal N1eto a efecto de que en el plazo es tablecido CUMPLA con pagar la 
multa correspondien te . baJO aoerc1b1m ento de sollc1tarse su CJecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 
/\s1m1smo Not1 '1car al Sr(a) BONIF ACIO CHAMBILLA ARMA NDO CUTIPA, CH IPANA DE BONIFAC IO 

LUCRECIA . prop1etano del vehículo de placa de rodaJe N° Z20 -830, POR EXISTIR RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA DE L PROPIETARIO en su dom1Cil10 ub1cado en Calle 2 der Mayo 295 San Francisco Moquegua 
Manscal N1eto 

REG ISTRESE. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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GERENJE ÓE OESriRrtOLLú uR~r.NO 


